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1.	Obligaciones censales (Art. 164.Uno LIVA)

Uno de los requisitos para la correcta aplicación del IVA, es la necesidad de 
estar dado de alta en el censo del impuesto que, al igual que las diversas noti-
ficaciones y opciones que debe realizar el contribuyente, se efectúan a través 
de una  declaración censal.

La regulación de esta obligación está en el R. D. 1065/2007. A este res-
pecto, existen los siguientes censos y registros:

■■ Censo de obligados tributarios, que recoge todos los que han de tener un 
NIF para sus relaciones de naturaleza tributaria.

■■ Censo de empresarios, profesionales y retenedores, que forma parte del 
censo de obligados tributarios, está formado, por lo que respecta al IVA, 
por todas las personas y entidades que desarrollen o vayan a desarrollar 
en territorio español actividades empresariales o profesionales  o satisfa-
gan rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta, tales como:

�� Las personas o entidades establecidas en España que según la LIVA 
tengan la consideración de empresarios o profesionales, aunque de-
sarrollen actividades fuera del territorio de aplicación del impuesto.

�� Las personas o entidades no establecidas en España cuando sean 
sujetos pasivos del impuesto, excepto que hubieran realizado ex-
clusivamente operaciones exentas en zonas y depósitos francos o 
relativas a los regímenes aduaneros y fiscales, en cuyo caso no ten-
drán que cumplir las obligaciones formales a que  se refiere art. 164 
LIVA, entre ellas la de presentar declaraciones censales.

�� Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesio-
nales cuyas AIB estén sujetas al IVA. 

No se incluyen, entre otros, quienes efectúen exclusivamente arrendamien-
tos de inmuebles exentos del IVA (salvo que constituya una actividad empre-
sarial a efectos del IRPF), los que realicen entregas ocasionales de medios 
de transporte nuevos (arts. 25.Uno y dos LIVA) y quienes realicen adquisicio-
nes intracomunitarias de bienes exentas por el art. 26.Tres LIVA (operaciones  
triangulares).
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Dentro del censo de empresarios, profesionales y retenedores existen los 
siguientes registros:

■■ Registro de operadores intracomunitarios en el se han de dar de alta:

�� Los sujetos pasivos del IVA que tengan atribuido un NIF/IVA y que 
realicen entregas y adquisiciones intracomunitarias de bienes suje-
tas al IVA.

�� Los sujetos pasivos destinatarios de prestaciones de servicios, cuyo 
lugar de realización se determine en función del Estado que haya atri-
buido al adquirente el NIF con el que se haya realizado la operación.

�� Personas o entidades acogidas al régimen particular  de determina-
das personas que vayan a realizar adquisiciones intracomunitarias 
sujetas a IVA.

■■ Registro de Devolución Mensual, que incluye los que tienen derecho a 
obtener devolución del IVA con periodicidad mensual.

■■ Registro de grandes empresas, integrado por los que facturen mas de 
6.010.121,04 € durante el año natural inmediato anterior, incluso 
cuando realicen su actividad fuera del TAI.

	 Ejemplo

Un particular que va a arrendar un local de negocio debe presentar la citada declaración 
censal, dado que tiene la consideración de empresario a efectos del IVA y desarrollará una 
actividad empresarial.

Quedarán exceptuados de dicha obligación cuando arriende edificios o partes de los mismos 
destinados exclusivamente a viviendas, ya que dichos arrendamientos están exentos de IVA.
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1.1.	Declaraciones censales

Existen los siguientes modelos de declaración censal:

■■ Modelo 034. Declaración censal de alta, modificación y baja en el cen-
so de empresario y profesionales acogidos a los regímenes especiales 
de servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión o 
electrónicos.

■■ Modelo 036. Declaración censal de alta, modificación y baja en el censo 
de empresarios, profesionales y retenedores.

■■ Modelo 037. Declaración censal simplificada de alta, modificación y 
baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. Este nuevo 
modelo sólo lo pueden utilizar las personas físicas residentes en España 
que no tengan la condición de gran empresa, para:

�� Solicitar el alta en el censo de empresarios, profesionales y retene-
dores, siempre que en ellos concurran conjuntamente las siguientes 
circunstancias:

~~ Tener asignado un NIF.
~~ No actuar por medio de representante.
~~ Coincidir su domicilio fiscal con el de gestión administrativa.
~~ No estar incluidos en los regímenes especiales del IVA, a ex-
cepción del régimen simplificado, REAGP, régimen especial de 
recargo de equivalencia o Régimen de criterio caja.

~~ No figurar inscritos en el Registro de operadores intracomunita-
rios o en el de devolución mensual.

~~ No realizar ninguna de las adquisiciones no sujetas previstas 
en la LIVA art. 14 (adquisiciones realizadas por las personas en 
régimen especial).

~~ No realizar ventas a distancia. 
~~ No ser sujetos pasivos de impuestos especiales ni del impuesto 
sobre primas de seguros.

~~ No satisfacer rendimientos de capital mobiliario.
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�� Comunicar las modificaciones de:

~~ El domicilio fiscal y del domicilio a efectos de notificaciones.
~~ Otros datos identificativos.
~~ Datos relativos a:

}} Actividades económicas y locales.
}} El IVA, si tributan en régimen general o en alguno de los 
regímenes especiales de recargo de equivalencia, simplifi-
cado, REAGP o de criterio caja.

}} El IRPF.
}} Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos de tra-
bajo personal, actividades profesionales, agrícolas, gana-
deras, forestales u otras actividades económicas, premios, 
determinadas imputaciones de renta, sobre rendimientos 
procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de in-
muebles urbanos o determinadas ganancias patrimoniales.

■■ Modelo 030. Podrán utilizar el modelo 030 de declaración censal de 
alta en el censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o varia-
ción de datos personales aquellos obligados que cumplan las siguientes 
condiciones:

�� Ser persona física.
�� No desarrollar actividades empresariales o profesionales y no satis-
facer rendimientos sujetos a retención.

No obstante, de forma excepcional, las personas físicas que figuren en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores podrán utilizar el modelo 
030, exclusivamente, para comunicar el cambio de estado civil, la modifica-
ción de datos identificativos y para realizar la petición de etiquetas identifica-
tivas, en tanto no se apruebe un nuevo modelo de Declaración censal de alta , 
modificación y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
que contemple la posibilidad de comunicar la citada información.
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Las declaraciones censales podrán ser presentadas:

■■ Los modelos censales podrán ser impresos y presentados personalmente 
o con representantes ante la Delegación o Administración de la Agen-
cia Tributaria. Además en aquellos casos de grandes contribuyentes se  
presentará en la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Delega-
ción Especial de la AEAT.

■■ Los modelos censales, también podrán ser presentados por vía telemáti-
ca. En aquellos casos que dicha declaración debe acompañarse de otros 
documentos, han de presentarse en el registro telemático de al AEAT.

Declaración de alta

Los sujetos pasivos están obligados a presentar una declaración de alta en 
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, también servirá para los 
siguientes fines:

■■ Solicitar la asignación del número de identificación fiscal (casillas 110 o 
120 del modelo 036) provisional o definitivo (para el caso de sociedades).

	 Ejemplo

El Ayuntamiento de Granada adquiere a una empresa Italiana unos ordenadores por un 
importe de 18.000 €. El ayuntamiento utilizará dichos bienes en su actividad pública. 

El Ayuntamiento de Granada realiza una AIB en España, sujeta al impuesto, por lo que deberá 
presentar una declaración censal (modelo 036), para  informar a la Agencia Tributaria, que 
todas las AIB que realice durante ese año y el siguiente tributarán en España, debiendo 
efectuar las declaraciones-liquidaciones que procedan (modelo 309).

También debe presentar una declaración censal cuando, aun no habiendo superado el 
umbral para la tributación en origen señalado en la normativa del impuesto, optase por 
tributar en España.
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■■ Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios (ca-
sillas 130, 582 y 584 modelo 036) o la inscripción o baja en el registro 
de devolución mensual (casillas 579 y 580).

■■ Comunicar el régimen aplicable en el IVA: general o especial (casillas 
131, 500 a 585 modelo 036). 

■■ Pronunciarse sobre la posible renuncia a los regímenes especiales sim-
plificada (casilla 554), de la agricultura, ganadería y pesca (casilla 
538), y del criterio caja (casillas 529).

■■ Indicar, a efectos del IVA, si el inicio de la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios que constituyen el objeto 
de la actividad será previa o posterior al comienzo de la adquisición o 
importación de bienes o servicios destinados al desarrollo de la actividad 
empresarial o profesional (casillas 502 y 504). 

■■ Proponer a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el porcenta-
je provisional de deducción a que se refiere el art. 111.Dos LIVA (casilla 
586), así como la adhesión o revocación a la prorrata especial y sectores 
diferenciados (opciones de las casillas 587, 591, 595 y 599).

■■ Optar por el régimen especial de las agencias (casillas 526 a 528).
■■ Optar por el método de  determinación de la base imponible median-
te el margen de beneficio global en el régimen especial de los bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección (casilla 
518 a 524).

	 Ejemplo

Un médico español que realiza actividades exclusivamente exentas del IVA, va adquirir unas 
máquinas en Italia por valor de 5.000 €, quiere tributar en España por dicha adquisición, 
ya que el tipo impositivo español es inferior al italiano.

Para ello presentará ante su Delegación o Administración de Hacienda, una declaración 
censal (modelo 036) consignando una cruz en las casillas 130, 582, 584, 910 y 913, lo cual 
implicará que durante un período mínimo de dos años naturales todas las AIB que realice 
tributarán en España, debiendo el adquirente comunicar su NIF/IVA al proveedor comunitario.
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■■ Optar por la aplicación de la regla de prorrata especial en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (casilla 587).

■■ Optar, renunciar o excluir el ingreso de cuotas de IVA por importación  
liquidado por la Aduana en la declaración-liquidación correspondiente 
al período en que se reciba la liquidación a través del modelo 031 (ca-
sillas 530 a 532 y 736).

■■ En relación con las ventas a distancia (casilla 138, 900 a 903):

�� Optar por tributar por las ventas a distancia en los otros Estados 
miembros de la UE, cuando no se haya superado el umbral estable-
cido en cada uno de ellos, dado que si se superase dicho umbral la 
tributación en ese otro país sería obligatoria.

�� Comunicar, por parte de los sujetos pasivos establecidos en otro Em, 
la tributación en España por sus ventas a distancia, ya por opción 
voluntaria o por haber superado el límite establecido y, en todo 
caso, por las entregas de productos sometidos a impuestos espe-
ciales, en las condiciones establecidas para las ventas a distancia.

La declaración censal de alta, como norma general, habrá de presentarse 
con anterioridad al comienzo efectivo de las actividades empresariales o pro-
fesionales. Se entenderá producido el comienzo de una actividad empresarial 
o profesional desde el momento que se realicen cualesquiera entregas, pres-
taciones o adquisiciones de bienes o servicios, se efectúen cobros o pagos o 
se contrate personal laboral, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios.

De igual manera, cuando se refiera a declaraciones de obligados a retener o 
que realizaran adquisiciones intracomunitarias, la declaración censal se habrá 
de presentar antes del nacimiento de la obligación de retener o de realizar 
operaciones intracomunitarias, respectivamente.

Declaración de modificación

Los sujetos pasivos están obligados a presentar una declaración de modifi-
cación cuando sea necesario cambiar cualquiera de los datos recogidos en la 
declaración de alta o en cualquier otra declaración de modificación posterior, o 
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bien las modificaciones que afecten a las obligaciones periódicas de los decla-
rantes, el obligado tributario deberá comunicar a la Administración Tributaria, 
mediante la correspondiente declaración, dicha modificación.

En lo referente al IVA, dichas modificaciones harán referencia a:

■■ Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios cuan-
do se vayan a producir, una vez presentada la declaración censal de alta.
También deben presentar una declaración censal de modificación soli-
citando la baja en dicho registro los siguientes sujetos pasivos del IVA:

�� Los que cesen en el desarrollo de las actividades sujetas a dicho im-
puesto, sin que ello determine su baja en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores.

�� Las personas o entidades que durante los 12 meses anteriores no 
hayan realizado entregas o adquisiciones intracomunitarias de bie-
nes sujetas al IVA o no hayan prestado o sido destinatarios de las 
prestaciones de servicios a que se refieren el Art. 3.3 párrafos c y d 
del R. D. 1065/2007.

■■ En relación con los sujetos pasivos que realicen AIB no sujetas:

�� Para comunicar la tributación en nuestro pasivos por las AIB que 
realizan, cuando hayan superado el umbral de 10.000 €, o por op-
ción voluntaria.

�� Cuando habiendo optado previamente por tributar en nuestro país, las 
adquisiciones no superen en el año anterior el umbral de 10.000 € y 
deseen tributar en los países de origen de los bienes.

■■ La inscripción y la baja en el Registro de devolución mensual (casilla 
129, 579 y 580).

■■ Optar por la sujeción o no sujeción al impuesto, en relación con las ven-
tas a distancia (casilla 138):

�� Para optar por no tributar en nuestro país por dichas ventas cuando 
no se hubiese realizado en la declaración de alta, se superen o no 
los límites reglamentarios (casillas 901 y 902). 
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�� Para revocar las opciones o modificar las solicitudes realizadas en la 
declaración de alta (casilla 903).

■■ En el régimen de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección:

�� Para optar por el método de determinación de la base imponible me-
diante el margen de beneficio global (casillas 522 y 524). Durante 
el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba 
surtir efecto, entendiéndose prorrogada la opción, salvo renuncia en 
el plazo citado. 

�� Para recovar la opción que se hubiere efectuado en la declaración de 
alta (casillas 518, 519 y 520 o 522, 523 y 524).

■■ Comunicar el cambio del período de liquidación del IVA, ya sea mensual 
o trimestral, por motivo del volumen de negocio (casillas 128, 541, 545 
579 y 580).

■■ Renunciar o, en su caso, revocar la renuncia, a los regímenes especiales 
simplificado, del criterio caja y REAGP, así como comunicar la inclusión 
o la exclusión de los mismos (casillas 131, 534 a 568, 517 y siguientes).

■■ Solicitar la asignación de NIF definitivo, cuando la persona o entidad en 
constitución que tenga asignado un NIF provisional aporte la documen-
tación necesario pendiente (casilla 120).

■■ Comunicar el inicio de la realización habitual de las operaciones activas 
correspondientes a la actividad empresarial o a un sector diferenciado 
de la misma, cuando previamente se hubiera presentado otra declara-
ción censal de alta comunicando que el inicio de las operaciones activas 
se produciría con posterioridad al de las adquisiciones de bienes o ser-
vicios correspondientes (casillas 131, 508 y 509).

■■ En el caso de aquellos que, teniendo ya la condición de empresarios o 
profesionales por venir realizando actividades de tal naturaleza, inicien 
una nueva actividad empresarial o profesional que constituya, a efectos 
del IVA, un sector diferenciado respecto de las actividades que venían 
desarrollando con anterioridad, proponiendo el sujeto pasivo un porcen-
taje provisional de prorrata, así como, ejercitar la opción por la prorrata 
especial respecto de dicho sector, en su caso (casillas 131, 506, 507, 
586 y 587). 
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■■ Optar por la aplicación de la prorrata especial, cuando esa opción se 
efectúa una vez iniciadas las actividades, igualmente se utilizará para 
revocar la opción por la prorrata especial (casillas 587 a 599). 

■■ Los plazos para la presentación de la declaración censal de modificación 
serán:

�� Con carácter general, deberá presentarse en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se hayan producido los 
hechos que determinan su presentación.

�� En el caso de modificaciones de obligaciones, tendrá como fecha 
límite hasta el vencimiento del plazo para la presentación de la pri-
mera declaración periódica afectada por la variación.

Pero la legislación, prevé otros supuestos:

■■ Solicitud de inscripción o baja  en el Registro de Devolución mensual du-
rante el mes de noviembre del año anterior a aquél en que deba surtir efec-
tos o durante el plazo de presentación de las autoliquidaciones periódicas. 

■■ Durante el mes de diciembre anterior al año natural en que haya de 
surtir efecto:

�� La opción por la tributación en destino para las ventas a distancia a 
otros estados miembros o su revocación.

�� La opción o renuncia o la revocación de esta, en su caso, por los 
régimen especial simplificado, REAGP o criterio caja.

■■ Para el inicio de nuevas actividades empresariales o profesionales que 
constituyan, a efectos del IVA, un sector diferenciado de actividad res-
pecto de las que se venían desarrollando, con anterioridad al momento 
en que se inicie la nueva actividad.

■■ Dentro del mes siguiente de haber alcanzado el límite establecidos para 
las operaciones intracomunitarios. Cuando dicho límite haga referencia 
al año natural anterior, la declaración debe presentarse en el mes de 
enero del año en curso.

■■ La opción por la sujeción al IVA respecto de las AIB podrá solicitarse en 
cualquier momento.
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Declaración de baja

Quienes cesen en el desarrollo de todo tipo de actividades empresariales o 
profesionales o, no teniendo la condición de empresarios o profesionales, de-
jen de satisfacer rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta deberán 
presentar la correspondiente declaración mediante la que comuniquen a la 
Administración tributaria tal circunstancia a efectos de su baja en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores (casillas 150, 151 y 152).

Asimismo, las personas jurídicas que no desarrollen actividades empresa-
riales o profesionales deberán presentar esta declaración a efectos de su baja 
en el Registro de operadores intracomunitarios (casillas 138, 150, 583, 584, 
911 y 913) cuando sus adquisiciones intracomunitarias de bienes deban re-
sultar no sujetas (art. 14 LIVA).

En el plazo de un mes desde el día del cese, sin perjuicio de que la persona 
o entidad afectada deba presentar las declaraciones y cumplir las obligaciones 
tributarias que le incumban y sin que a estos efectos deba darse de alta en  
el censo.

	 Ejemplo

Un agricultor dado de alta en el Registro de operadores intracomunitarios y tributa en España 
por dichas AIB, durante el ejercicio económico actual no supera el umbral de 10.000 €.

El agricultor deberá comunicar a la Agencia Tributaria una declaración censal de modifi-
cación, modelo 036, donde:

\\ Dará de baja el Registro de operadores intracomunitarios, consignando una cruz en las 
casillas 130, 583 y 584.

\\ Y marcará la no sujeción en España durante el año próximo de sus AIB, consignando 
una cruz en las casillas 138, 911 y 913.
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Cuando una sociedad o entidad se disuelva, la declaración de baja debe-
rá ser presentada en el plazo de un mes desde que se haya realizado, en su 
caso, la cancelación efectiva de los correspondientes asientos en el Registro 
Mercantil.

A continuación se adjuntan los citados modelos aprobado por Orden 
EHA/1274/2007 y modificado por Orden HAP/2484/2014.
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1.2.	Comprobación de declaraciones censales y rectificación censal

En ocasiones, la Administración tributaria puede requerir la presentación 
de las declaraciones censales, solicitando al sujeto pasivo la aportación de la 
documentación que acompaña a la declaración censal, así como la ampliación 
y subsanación de los defectos advertidos, incluso incorporar de oficio los datos 
que deban figurar en los censos. 

A continuación, la Administración tributaria comprobará su veracidad con 
los datos aportados por el sujeto pasivo, y los datos que obren en su poder, 
de lo cual podrá derivarse la necesidad rectificación de la situación censal de 
acuerdo con el RGGI en su art.145 Y146 (R. D. 1065/2007). 

En el RGGI, además, se regula el procedimiento para acordar la baja (cau-
telar o definitiva) en los Registros de operadores intracomunitarios y de devo-
lución mensual, de las personas o entidades incluidos en ellos, cuando se den 
las siguientes circunstancias: 

■■ Cuando en una actuación o procedimiento se constate la inexistencia de 
actividad económica o del objeto social declarado o de su desarrollo en 
el domicilio comunicado, o que en el domicilio fiscal no se desarrolla la 
gestión administrativa y la dirección efectiva de los negocios. 

■■ Al realizar una notificación derivada de actuación o procedimiento de 
aplicación de tributos, el obligado tributario ha resultado desconocido.

■■ Se constata la posible intervención del obligado tributario en operacio-
nes de comercio exterior o intracomunitario, de las que pueda derivarse 
el incumplimiento de la obligación tributaria, o la obtención indebida de 
beneficios o devoluciones fiscales en relación con el IVA. 

2.	Obligaciones de información

La LIVA establece para determinadas operaciones la obligación de reflejar  
la información relativa a través de unos modelos, los cuales presentan unas 
características en función de la acción con la que se relaciona.

A continuación analizaremos los modelos más usuales e importantes. 
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2.1.	Declaración de operaciones con terceros (Art. 31 a 35 del  
R. D. 1065/2007)

La Declaración de operaciones con terceros (Modelo 347),  es un modelo 
de carácter informativo, en el cual se relacionará a las personas o entidades, 
cualquiera que sea su naturaleza o carácter, con quienes haya efectuado opera-
ciones cuyo volumen durante el año natural correspondiente haya superado las 
3.005,06 €.

Deberán presentar el citado modelo siempre que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales:

a.	Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas
b.	las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 

carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado susceptibles de imposición.

c.	Desde el 1 de enero de 2014, las entidades a las que sea de aplicación 
la ley 49/1960 sobre la propiedad horizontal, así como las entidades o 
establecimientos privados de carácter social a que hace referencia el 
art. 20 de la LIVA.

Además existen una serie de operaciones que deben consignarse en las de-
claraciones anuales, se ejercite o no actividad empresarial alguna. Por lo tanto, 
también presentar el modelo 347:

■■ La Administración del Estado y sus organismos autónomos, las comuni-
dades y ciudades autónomas y los organismos que dependen de estas 
y las entidades integradas en las demás Administraciones públicas te-
rritoriales, presentarán una declaración anual de operaciones con terce-
ras personas respecto de cada uno de los sectores de su actividad con 
carácter empresarial o profesional que tenga asignado un número de 
identificación fiscal diferente o respecto de la totalidad de ellos.
Cuando las entidades integradas en las distintas Administraciones pú-
blicas presenten declaración anual de operaciones con terceras perso-
nas respecto de cada uno de los sectores de su actividad con carácter 
empresarial o profesional que tenga asignado un número de identifica-
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ción fiscal diferente, incorporarán los datos exigidos en virtud de este 
apartado a una cualquiera de aquellas declaraciones. 

■■ Las sociedades, asociaciones, colegios profesionales y otras entidades 
que realicen operaciones de gestión de cobro de honorarios en favor de 
sus miembros deberán consignar estos rendimientos en sus declaracio-
nes anuales.

■■ Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el IRPF, por 
las actividades que tributen en dicho impuesto por el método de estima-
ción objetiva y, simultáneamente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
por los regímenes especiales simplificado o del recargo de equivalencia 
o de REAGP, por aquellas operaciones que emitan factura.

A partir del 1 de enero de 2014, los sujetos pasivos acogidos al régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido incluirán en el modelo 347 
las adquisiciones de bienes y servicios que realicen que deban ser objeto de 
anotación en el libro registro de facturas recibidas (art. 40.1 del RIVA). 

No obstante lo anterior, quedan excluidas de la obligación de presentar este 
modelo las siguientes personas o entidades:

■■ Quienes realicen en España actividades empresariales o profesionales 
sin tener en territorio español la sede de su actividad económica, un 
establecimiento permanente o su domicilio fiscal o, en el caso de enti-
dades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero, 
sin tener presencia en territorio español.

■■ Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que en su 
conjunto, respecto de otra persona o entidad, hayan superado la cifra 
de 3.005,06 € durante el año natural correspondiente o de 300,51 € 
durante el mismo periodo, cuando, en este último supuesto, realicen la 
función de cobro por cuenta de terceros de honorarios profesionales o 
de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial o de autor 
u otros por cuenta de sus socios, asociados o colegiados.

■■ Los obligados tributarios que hayan realizado exclusivamente operacio-
nes no sometidas al deber de declaración, según art. 33 del RGGI. 

■■ Los obligados tributarios que deban informar sobre las operaciones in-
cluidas en los libros registro de acuerdo con el art. 36 RGGI, salvo cuan-
do realicen las operaciones siguientes:
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�� Subvenciones, los auxilios o las ayudas satisfechas por las entidades 
integradas en las distintas Administraciones Públicas (autoridades 
públicas, Seguridad Social, colegios profesionales, CC. AA, partidos 
políticos,…).

�� Arrendamientos de locales de negocios, entidades aseguradoras, 
agencia de viajes, honorarios profesionales o de derechos, importes 
superiores a 6.000 € en metálico y contraprestación por transmisio-
nes de inmuebles.

�� Las operaciones sujetas al Impuesto sobre la Producción, los Servi-
cios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

�� Aquellas operaciones por las que los empresarios o profesionales 
que satisfagan compensaciones agrícolas hayan expedido el recibo 
a que se refiere el art. 16.1 del Reglamento de facturación (R. D. 
1619/2012).

No obstante todo lo anterior, no se incluirán en la declaración anual las 
siguientes operaciones:

■■ Todas aquellas en las que por la entrega del bien o la prestación del ser-
vicio no se hubo de expedir y entregar factura, firmar el recibo expedido 
por el adquirente en régimen especial de agricultura, ganadería y pesca 
del IVA. 

■■ Las realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional del 
obligado tributario. 

■■ Las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios efec-
tuadas a título gratuito no sujetas o exentas del  IVA. 

	 Ejemplo

Si un empresario o profesional realiza durante un ejercicio operaciones por importe de 
60.000 €, pero en ningún caso supera los 3.005,06 € respecto a ninguno de sus proveedores 
o clientes, no deberá presentar declaración anual por operaciones con terceros.



348 |

Aplicación del IVA

■■ Los arrendamientos sujetos y exentos del IVA realizados por personas 
físicas o por entidades sin personalidad al margen de cualquier otra 
actividad empresarial o profesional. 

■■ Adquisiciones de efectos timbrados o estancados que no tengan la con-
sideración de objetos de colección. 

■■ Las operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de ca-
rácter social cuando se correspondan al sector de su actividad exento 
de IVA. 

■■ Las importaciones y exportaciones de mercancías, así como las operacio-
nes realizadas directamente desde o para un establecimiento permanente 
del obligado tributario situado fuera del territorio español, salvo que aquel 
tenga su sede en España y la persona o entidad con quien se realice la 
operación actúe desde un establecimiento situado en territorio español.

■■ Las entregas y adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el 
territorio peninsular español o las islas Baleares y las islas Canarias, 
Ceuta y Melilla.

■■ Todas aquellas operaciones sobre las que exista obligación de suministrar 
información a la Administración Tributaria a través de otras declaraciones.

En la declaración anual de operaciones se deberá hacer constar, además de 
los datos identificativos del declarante (apellidos y nombre o razón social, nú-
mero de identificación fiscal y domicilio fiscal), los relativos a las personas que 
deban figurar en su declaración conforme a los criterios expuestos, estando for-
mados por los apellidos y nombre o razón social y el número de identificación 
fiscal, o el NIF-IVA atribuido al empresario o profesional con el que se efectúe 
la operación por el Em de establecimiento.

Además de los datos identificativos se hará constar el importe total e indi-
vidualizado de las operaciones realizadas con cada persona o entidad durante 
el año natural.

Algunos aspectos a tener en cuenta sobre los contenidos o la cumplimenta-
ción del modelo 347 son:

■■ Se informará sobre los importes superiores a 6.000 €  que se hubieran 
percibido, en metálico, de cada una de las personas o entidades relacio-
nadas en la declaración.
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■■ Se harán constar por separado de otras operaciones realizadas entre las 
mismas partes:

�� las operaciones en las que el sujeto pasivo sea el destinatario según 
art. 84.Uno.2º de la LIVA.

�� las operaciones que resulten exentas por referirse a bienes vincula-
dos o destinados a vincularse al régimen de depósito distinto de los 
aduaneros.

■■ Se harán constar por separado de otras operaciones realizadas entre las 
mismas partes, aquellas operaciones a las que sea de aplicación el régi-
men especial del criterio de caja, de forma qué se consignará:

�� En el momento en que se hubieran devengado conforme a la regla 
general, como si a dichas operaciones no les hubiera sido de aplica-
ción el régimen especial.

�� En el momento en que se produzca el devengo total o parcial de las 
mismas conforme a la nueva regla del criterio de caja.

■■ La información sobre las operaciones a incluir en el citado modelo se 
suministrará desglosada trimestralmente, excepto de las operaciones 
realizadas conforme al régimen del criterio de caja y las entidades de 
propiedad horizontal qué suministrarán dicha información en base a 
cómputo anual.

En cuanto al plazo de presentación, durante el mes de febrero de cada año 
en relación a las operaciones efectuadas durante el año natural anterior.

Por Orden HAP/2194/2013 se homogeneiza el sistema de presentación 
de las declaraciones informativas cuyo plazo reglamentario de presentación 
se inicie a partir del 1 de enero de 2014, con ello declaraciones informativas 
vinculadas al IVA como son los modelos 340, 347, 349 y 390 (salvo excepcio-
nes), su presentación se realizará de las siguientes formas:

■■ Presentación electrónica por Internet: que tendrá carácter obligatoria y 
a través de firma electrónica avanzada para las Administración Pública 
(art.. 3.2 RD Leg. 3/2011), las personas jurídicas: SA o SRL, y quienes 
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realicen declaraciones mensuales del IVA. Para las personas físicas la 
presentación se podrá hacer mediante el sistema de firma con clave de 
acceso (art. 3.c) Resolución de 17 de noviembre de 2011).

■■ Mensaje SMS: las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960 
de la propiedad horizontal podrán presentar el modelo 347, al igual que 
el resumen anual del IVA (390) a través de dicho medio, siempre que 
los registros no excedan de 15.

■■ Soporte legible: para las declaraciones que contengan más de 10.000.000 
de registros deberán presentar un DVD-R O DVD+R individual.

2.2.	Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias (Art. 78 
a 81 de la Riva).

De acuerdo al art. 79 de la RIVA, los empresarios y profesionales (incluidos 
aquellos que tengan dicha condición de acuerdo a lo establecido en el art. 5.4 
de la LIVA) deberán presentar una declaración recapitulativa de las entregas y 
adquisiciones intracomunitarias de bienes y de las prestaciones y adquisicio-
nes intracomunitarias de servicios (modelo 349), y concretamente de: 

■■ Entregas de bienes con destino a otro Em exentas según el art. 25.Uno, 
dos y tres de la LIVA. Dentro de estas operaciones se incluirán las trans-
ferencias de bienes comprendidas en el art. 9.3 de la LIVA, y las entregas 
ulteriores de bienes cuya importación hubiera estado exenta de acuerdo 
a lo establecido en el art. 27.12 de la LIVA. Quedarán excluidas:

�� Las entregas de medios de transporte nuevos realizadas por sujetos 
pasivos ocasionales y las realizadas por sujetos pasivos para destina-
tarios no identificados por carecer de NIF/IVA en su Estado Miembro.

�� En las entregas realizadas por los sujetos pasivos del impuesto para 
destinatarios que no tengan un NIF/IVA atribuido por cualquier Em 
de la CE. 

■■ Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto rea-
lizadas por personas o entidades identificadas a efectos del mismo en 
el territorio de aplicación del Impuesto. Dentro de estas adquisiciones 
se incluirán las transferencias de bienes desde otro Em a las que hace 
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referencia el art. 16.2 de la LIVA y las AIB que hayan sido previamente 
importados por otro Em que apliquen la exención en condiciones análo-
gas a las establecidas en el art. 27.12 de la LIVA.  

■■ Las prestaciones intracomunitarias de servicios, que según el reglamen-
to son aquellas que cumplan los siguientes requisitos: 

�� Aquellas que no se entiendan prestadas en el TAI. 
�� Que estén sujetas y no exentas en otro Em. 
�� Que su destinatario sea un empresario o profesional cuya sede,  es-
tablecimiento permanente o domicilio de su actividad radique en 
dicho Em, o que dicho destinatario sea una persona jurídica que no 
actúe como empresario o profesional pero tenga asignado NIF/IVA 
asignado por ese Em. 

�� Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario.

■■ Serán consideradas adquisiciones intracomunitarias de servicios, las 
prestaciones de servicios (sujetas y no exentas en TAI) prestadas por 
un empresario o profesional cuya sede, establecimiento permanente o 
domicilio se encuentre dentro de la Comunidad pero fuera del TAI. 

■■ Las operaciones triangulares realizadas en otro Em utilizando el NIF/IVA 
atribuido por la Administración española. 

La declaración recapitulativa deberá contener (art. 80 RIVA):

■■ Los datos de identificación de los proveedores y adquirentes de los bie-
nes y los prestadores y destinatarios de los servicios, así como la base 
imponible total relativa a las operaciones efectuadas con cada uno de 
ellos. Y concretamente:

�� En los supuestos de transferencia de bienes comprendidos en el art. 
9.3 y las operaciones asimiladas a las AIB del art. 16.2 de la LIVA, 
deberá consignarse el NIF/IVA asignado al sujeto pasivo en el otro Em.

�� En relación con operaciones triangulares a que hace referencia el 
art. 79.5 de la RIVA, se deberán consignar separadamente las en-
tregas subsiguientes, haciendo constar, en relación con ellas, los 
siguientes datos: 
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~~ El NIF/IVA que utilice el empresario o profesional para la reali-
zación de las mismas. 

~~ El NIF/IVA del adquirente de dicha entrega subsiguiente asigna-
do por el Em de llegada de la expedición o transporte. 

~~ El importe total de las entregas en el Em de llegada correspon-
diente a cada destinatario. 

■■ Los plazos de presentación de la declaración recapitulativa, de acuerdo 
a la nueva redacción del art. 81 del RIVA y del art. 10 de la Orden EHA 
769/2010, serán:

�� Mensual: con carácter general, se presentará dicho modelo en los 
veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente, excepto 
la del mes de julio que podrá presentarse durante el mes de agosto 
y  los veinte primeros días del mes de septiembre. 

�� Trimestral: cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada 
uno de los cuatro trimestres naturales anteriores el importe total 
acumulado de las entregas y de las prestaciones intracomunitarias 
efectuadas sea superior a 50.000 €, excluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, dicha declaración deberá presentarse durante los 
veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al corres-
pondiente período trimestral.

�� Anual: el Ministro de Economía podrá autorizar que la declaración 
se refiera al año natural cuando concurran las dos circunstancias 
siguientes:  

~~  Que el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, realizadas 
durante el año natural anterior no sea superior a 35.000 €. 

~~ Que el importe total de las entregas de bienes (excluidos los 
medios de transporte nuevos), exentas del impuesto de acuerdo 
a lo establecido en el art. 25.1 y 3 de la LIVA realizadas durante 
el año natural anterior, no sea superior a 15.000 €. 

Las declaraciones recapitulativa, correspondientes al último período del 
año (ya sean mensuales, bimensuales, trimestrales o anuales) podrá presentar-
se durante los treinta primeros días del mes de enero del año siguiente.  
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En el art. 4 de la Orden EHA 769/2010, de 18 de marzo, por la que se 
aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones intraco-
munitarias, se establece el siguiente procedimiento para la presentación del 
citado modelo:

El procedimiento de presentación del modelo 349 será igual que el indi-
cado para el modelo 347, tras la homogeneización introducida por la Orden 
HAP/2194/2013 para las declaraciones informativas cuyo plazo reglamentario 
de presentación sea posterior al 1 de enero de 2014.

2.3.	Declaración del contenido de los libros registro del IVA (Art. 30 del 
RGGI)

Según la orden EHA 3787/2008, deberán presentar la Declaración infor-
mativa de operaciones incluidas en los libros registro (modelo 340), los sujetos 
pasivos del IVA (al igual que los sujetos pasivo del IGIC) inscritos en el registro 
de devolución mensual.

Las operaciones que deben ser objeto de declaración en el modelo 340: 

■■ Operaciones anotadas en el Libro registro de facturas expedidas durante 
el correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 63 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

■■ Operaciones anotadas en el Libro registro de facturas recibidas durante 
el correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 64 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

■■ Operaciones anotadas en el Libro registro de determinadas operaciones 
intracomunitarias durante el correspondiente período de declaración, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 66 del Reglamento del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

■■ Operaciones anotadas en el Libro registro de facturas expedidas durante 
el correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 31 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

■■ Operaciones anotadas en el Libro registro de facturas recibidas durante 
el correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo estableci-
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do en el artículo 32 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

■■ La declaración informativa con el contenido de los libros registro modelo 
340 correspondiente al último período de liquidación del año incluirá, 
en su caso, además de las operaciones citadas en el apartado anterior, 
las operaciones anotadas en el Libro registro de bienes de inversión du-
rante todo el ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

De igual modo, los sujetos pasivos que cesen en el desarrollo de su activi-
dad empresarial o profesional deberán incluir, en su caso, en la declaración 
informativa, modelo 340, correspondiente al último período de liquidación en 
el que hayan desarrollado actividad las operaciones anotadas en el Libro regis-
tro de bienes de inversión junto con las operaciones citadas.

3.	Numero de identificación fiscal

En los arts. 18 a 28 del R. D. 1065/2007, se estableció la regulación de 
las obligaciones relativas al número de identificación fiscal.

Prescindiendo de la obligación de hacerlo constar en todas las comunica-
ciones que realicen con la Administración Tributaria, los sujetos pasivos deben 
facilitarlo a los que les entreguen bienes y les presten servicios con el fin de 
que lo hagan constar en las facturas que le expidan ya que, en otro caso, se 
trataría de documentos que no cumplirían un importante requisito para permi-
tir deducir las cuotas que lleven incorporadas.

En cuanto a las operaciones relacionadas con otros sujetos pasivos de la co-
munidad, el comprador español debe facilitar al proveedor el NIF comunitario 
por una doble razón:

■■ Para que el proveedor de otro Estado miembro conozca la condición de 
sujeto pasivo del comprador así como su identificación a efectos e la 
tributación de las operaciones intracomunitarias.
Ante la ausencia de comunicación, el proveedor le repercutirá al desti-
natario del IVA del Em de origen, sin perjuicio de que se le exigida en 
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España al comprador la tributación de la adquisición intracomunitaria 
cuando la operación reúna los requisitos para tener esta consideración.

■■ Para que el proveedor pueda facilitar posteriormente, a través del resu-
men de operaciones intracomunitarias, modelo 349, información sobre 
las operaciones intracomunitarias que ha realizado con un determinado 
sujeto pasivo establecido en España con el fin de que la Administra-
ción tributaria española pueda realizar el control de liquidación de estas  
operaciones.

La solicitud del NIF europeo podrá ser solicitada por:

■■ El interesado, dependerá de si se trata de una persona física o jurídica:

�� Física: podrá obtener el NIF solicitándolo personalmente o por co-
rreo en su Administración o Delegación de la AEAT, aportando una 
fotocopia del DNI.

�� Jurídica o entidades sin personalidad jurídica, deberán solicitar la 
asignación de un NIF cuando vayan a ser titulares de relaciones 
de naturaleza o con trascendencia tributaria, debiendo asignarlo la 
AEAT en el plazo máximo de 10 días. Este NIF tendrá carácter de 
provisional y deberán aportar en el plazo de un mes para obtener el 
NIF definitivo, la siguiente documentación: 

~~ Declaración censal de modificación.
~~ Copia de la escritura pública o documento fehaciente de su 
constitución.

~~ Copia de los estatutos sociales o documento equivalente.
~~ Certificado de inscripción, cuando proceda, en un registro  
público.

■■ De oficio, la administración podrá asignar de oficio el NIF  a cualquier 
persona o entidad. Del mismo modo, a favor de personas físicas que no 
tengan la nacionalidad española, la Delegación o Administración de la 
AEAT competente puede solicitar del Ministerio del Interior la asigna-
ción del Número personal de identificación de extranjero (NIE).
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La Administración tributaria puede revocar el NIF asignado cuando en el 
curso de las actuaciones de comprobación censal o en las demás actuaciones 
y procedimientos de comprobación o investigación, se constaten determinadas 
circunstancias (art. 146.1.b, c y d RGGI).

El NIF/IVA se asigna cuando se solicite por el interesado la inclusión en el Re-
gistro de operadores intracomunitarios, mediante una declaración de alta o modifi-
cación de datos censales. La AEAT puede denegar la asignación de este número en 
determinados supuestos. Si la Agencia Tributaria no hubiera resuelto en un plazo 
de tres meses, podrá considerarse denegada la asignación del número asignado.

El NIF/IVA será asignado a:

■■ Los empresarios o profesionales, que realicen entregas de bienes o adqui-
siciones intracomunitarias de bienes sujetas al impuesto, incluso si los 
bienes objeto de dichas adquisiciones intracomunitarias se utilizan en la 
realización de actividades empresariales o profesionales en el extranjero.

■■ Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios 
prestados por empresarios o profesionales no establecidos en el terri-
torio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido respecto de los 
cuales sean sujetos pasivos.

■■ Los empresarios o profesionales que presten servicios que no se locali-
cen en el TAI (según las reglas de localización), cuando el sujeto pasivo 
sea el destinatario de los mismos.

■■ Las personas jurídicas que no actúan como empresarios o profesionales, 
cuando tributen en España por sus AIB.

El NIF/IVA no será asignado en los siguientes supuestos:

■■ Los particulares que tienen la consideración de empresarios ocasionales 
por efectuar entregas intracomunitarias exentas de medios de transpor-
tes nuevos.

■■ Empresarios o profesionales no establecidos en España que realicen en 
el mismo exclusivamente las siguientes operaciones:

�� Aquellas por las que no sean sujetos pasivos a causa de aplicación 
de la denominada regla de inversión del sujeto pasivo.
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�� AIB exentas y entregas subsiguientes en territorio español.

■■ Las personas que se indican a continuación, cuando sus AIB no estén 
sujetas al IVA español:

�� Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que 
no atribuyen el derecho a la deducción total o parcial del impuesto.

�� Quienes realicen exclusivamente operaciones a las que resulte apli-
cable el REAGP.

�� Las personas jurídicas que no actúan como empresarios o profesionales.

■■ Las personas o entidades de la letra anterior y las demás que no actúan 
como empresarios o profesionales cuando realicen adquisiciones intra-
comunitarias de medios de transporte nuevos, independientemente de 
que en estos casos estas adquisiciones tributen siempre en nuestro país.

El NIF estará compuesto por:

■■ Para las personas jurídicas y entidades sin personalidad, el número de 
identificación fiscal asignado por la Administración Tributaria. Este nú-
mero es invariable cualquiera que sean las modificaciones que experi-
menten aquellas, salvo que cambie su forma jurídica o nacionalidad. 
Su composición incluye información sobre la forma jurídica, un número 
aleatorio de siete dígitos y un carácter de control.

■■ Para las personas físicas:

�� Con nacionalidad española, será su número de DNI más el código o 
carácter de control (DNI + letra mayúscula).

�� Sin nacionalidad española, el número de identificación de extranje-
ro (NIE) que facilita el Ministerio del Interior.

■■ Para las personas o entidades que realicen operaciones intracomunitarias, 
el NIF que les corresponda según las letras anteriores, con el prefijo ES.
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4.	Obligaciones de facturación

La importancia de emitir factura en la aplicación y liquidación del IVA radi-
ca en que la factura es el medio a través del cual se cumple la obligación de re-
percusión del IVA en todas aquellas operaciones afectadas por dicho impuesto.

Asimismo, el destinatario de todas las actividades sujetas al IVA deben 
tener en su posesión una factura para poder deducirse las cuotas de IVA  
soportadas.

4.1.	Obligaciones de facturar (Art. 29.2e) L 58/2003; Art. 164 Liva y  
Art. 2 a 5 Rgto. Fact.)

Los empresarios y profesionales están obligados a expedir factura y copia 
de esta por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en 
desarrollo de su actividad y a conservar copia de la misma. También deben 
expedir factura en los supuestos de pagos anticipados, excepto en las entregas 
intracomunitarias de bienes exentas.

Dicha obligatoria es necesaria para que el destinatario de una operación 
sujeta al IVA debe estar en posesión de una factura para poder efectuar la 
deducción de las cuotas del IVA soportado.

Existen determinadas excepciones a la obligación de facturar entre las 
que se encuentran fundamentalmente las realizadas por sujetos pasivos a los 

	 Ejemplo

Un empresario individual español con NIF 53671574-Q realiza una compra en Bélgica.

Para poder tributar por dicha operación en territorio español, deberá comunicar al proveedor 
belga en NIF/IVA español ES53671574-Q, de esta forma se tratará de una AIB exenta en 
origen y tributa en destino.



U.D. 9 | Obligaciones formales del IVA 

| 359

que resulte de aplicación el recargo de equivalencia o el régimen simplificado 
cuando las cuotas no se determinan en función del volumen de ingresos.

Estarán obligadas a emitir factura las siguientes personas:

■■ Los sujetos pasivos de dicho tributo.
■■ Aquellos que no siendo sujetos pasivos tengan, sin embargo, la condi-
ción de empresarios profesionales. En este caso se encuentran aquellos 
que realizan las siguientes operaciones:

�� Aquellas que, de acuerdo con las reglas del lugar de realización del 
hecho imponible, no están sujetas al IVA español.

�� Aquellas en las que se produce la inversión del sujeto pasivo.

En todo caso, los empresarios y profesionales están obligados a emitir una 
factura en los siguientes supuestos: 

■■ Cuando el destinatario sea un empresario o profesional y actúe como tal. 
■■ Cuando el destinatario de la obligación así lo exija para el ejercicio de 
cualquier derecho de naturaleza tributaria.

■■ Exportaciones de bienes exentas de IVA (salvo las realizadas entiendas 
libres de impuestos).

■■ Entregas intracomunitarias de bienes exentas de IVA.
■■ Cuando el destinatario sea una Administración Pública o una persona 
jurídica que no actúe como empresario o profesional.

■■ Entregas de bienes objeto de instalación o montaje.
■■ Ventas a distancia cuando se entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del impuesto.

■■ Determinados supuestos de inversión del sujeto pasivo.
■■ Las entregas de oro de inversión gravadas cuando se ha efectuado la 
renuncia a la exención.
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No existirá obligación de expedir factura, salvo en los supuestos en los que 
expresamente sea obligatorio emitir factura y en los que lo pida el destinatario, 
por las operaciones siguientes: 

■■ Las operaciones exentas del IVA, salvo las que se indican a continuación:  

�� Las relativas a los servicios médicos, sanitarios y asistenciales. 
�� Las entregas y arrendamientos de terrenos y edificaciones.
�� Las exenciones técnicas.

■■ Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de activi-
dades a las que sea de aplicación: 

�� El régimen especial del recargo de equivalencia, aunque se deberá 
expedir factura en las entregas de inmuebles sujetas y no exentas 
al Impuesto.

�� El régimen simplificado, excepto que la determinación de las cuotas 
devengadas se efectúe en atención al volumen de ingresos. No obs-
tante, deberá expedirse factura en todo caso por las transmisiones 
de activos fijos. 

�� Quienes tributen por REAGP, excepto en aquellas operaciones en 
que sean sujetos pasivos por inversión; por las entregas de inmue-
bles que hubieran renunciado a la exención o cuando tributen en el 
IRPF por el régimen de estimación directa (obligación impuesta por 
el IRPF y no por el IVA).

	 Ejemplo

Una empresa valenciana vende naranjas a una empresa alemana que facilita el NIF/IVA 
de su país. La mercancía se transporta Alemania.

Se trata de una entrega intracomunitaria exenta en virtud del art. 25.Uno LIVA y el empresario 
deberá emitir una factura en la que indique dicha exención y la referencia a dicho artículo.
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■■ Aquellas otras en las que así se autorice por la AEAT en relación con 
sectores empresariales o profesionales o empresas determinadas, con el 
fin de evitar perturbaciones en el desarrollo de las actividades empresa-
riales o profesional.

■■ A partir del 1.1.2014 no existirá obligación de expedir factura cuando 
se trate de las prestaciones de servicios tales como seguro, reaseguro y 
capitalización, mediación y determinadas operaciones financieras regu-
ladas en el art. 20.uno.16.º y 18.º, apartados a) a n) de la LIVA, excepto 
cuando conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, se 
entiendan realizadas en el TAI o en otro Em de la Unión Europea y estén 
sujetas y no exentas al mismo.

Los destinatarios de las operaciones (clientes) podrán emitir factura o fac-
tura simplificada, a los cuales se unirán los justificantes contables de las ope-
raciones o la factura expedida por quién realizó la entrega de bienes o pres-
tación de servicios. Los requisitos para que el destinatario de las operaciones 
expida la factura o factura simplificada, son:

■■ Existencia de un acuerdo escrito previo entre el empresario o profesional 
que realice las operaciones y el destinatario de estas por el que el pri-
mero autoriza al segundo a expedir las facturas o facturas simplificadas 
correspondientes, especificando a cuales se refiere.

■■ Aceptación de cada factura o factura simplificada así expedido por el 
empresario o profesional que ha realizado la operación.

	 Ejemplo

Una empresa adquiere artículos de limpieza en una droguería, la cual está acogida al ré-
gimen de equivalencia, solicitando a la dependienta que le expida la factura. La droguería 
aunque se encuentra eximida del deber de emitir facturas, de acuerdo al reglamento deberá 
expedir y entregar una factura.
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■■ Remisión por el destinatario de las operaciones, en el plazo de un mes, 
de una copia de la factura o factura simplificada al empresario o profe-
sional que las realizó.

■■ Expedición del documento en nombre y por cuenta del empresario o 
profesional que ha realizado las operaciones.

■■ Expedición con una serie específica.
■■ Si el destinatario no está establecido en la UE y previa autorización de 
la AEAT (excepto los destinatarios de Canarias, Ceuta o Melilla o en un 
país con el cual exista un instrumento jurídico de asistencia mutua, 
actualmente solo Noruega).

Se podrá sustituir las facturas por facturas simplificadas y copias de estas, 
cuando se trate de facturas rectificativas, cuando su importe no exceda de 400 €  
(IVA incluido), cuando el importe no exceda de 3.000 € (IVA incluido) en los 
siguientes supuestos:

■■ Ventas al por menor. Se consideran ventas al por menor las entregas de 
bienes muebles corporales o semovientes en las que el destinatario de 
la operación no actúe como empresario o profesional. 

■■ Ventas o servicios en ambulancia.
■■ Ventas o servicios a domicilio del consumidor.
■■ Transporte de personas y sus equipajes.
■■ Servicios de hostelería y restauración prestadas por restaurantes bares 
y similares, así como el suministro de comidas y bebidas para consumir 
en el acto. 

■■ Salas de baile y discotecas.
■■ Servicios telefónicos prestados mediante cabinas o tarjetas magnéticas o 
electrónicas recargables que no permitan la identificación del portador. 

■■ Servicios de peluquerías e institutos de belleza.
■■ Utilización de instalaciones deportivas.
■■ Revelado de fotografías y servicios prestados por estudios fotográficos.
■■ Aparcamiento de vehículos.
■■ Servicios de videoclub.
■■ Tintorerías y lavanderías.
■■ Autopistas de peaje.
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Todas las facturas y sus copias deben contener, como mínimo, los siguien-
tes datos o requisitos: 

■■ Número y, en su caso, serie. 
■■ Fecha de su expedición.
■■ Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del 
obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.

■■ El NIF atribuido por la Administración española o, en su caso, por la de 
otro Estado miembro de la CE, con el que ha realizado la operación el 
obligado a expedir la factura. 

■■ Domicilio del expedidor y del destinatario. 
■■ Descripción de las operaciones consignándose todos los datos necesa-
rios para la determinación de la base imponible del impuesto y su im-
porte, incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, 
así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho 
precio unitario. 

■■ El tipo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones. 
■■ La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignar-
se por separado. 

■■ La fecha de la operación que se documenta o en la que, en su caso, se 
haya recibido el pago anticipado, si es distinta a la de expedición de 
factura.

■■ Se deberá incluir en la mención «inversión del sujeto pasivo» en aque-
llos supuestos en el que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente 
o el destinatario de la operación.

■■ Los sujetos pasivos que pertenezcan a los regímenes especiales de agen-
cias de viajes, o al régimen de bienes usados, objetos de arte, antigüe-
dades y objetos de colección, o del criterio de caja, deberán incluir una 
mención de pertenecia al mismo. 

Con la entrada en vigor del R. D. 1619/2012, el tique pasó a denominarse 
factura simplificada y deberá contener entre otros los siguientes requisitos:

■■ Número y, en su caso, serie. La numeración debe ser correlativa dentro 
de la serie.
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■■ La fecha de su expedición, de realización de la operación, o se haya 
recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta 
a la de expedición de la factura.

■■ Número de Identificación Fiscal, así como el nombre y apellidos, razón 
o denominación social completa del obligado a su expedición.

■■ La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados.
■■ Tipo impositivo o tipos impositivos aplicados que deberá especificarse 
por separado.

■■ Contraprestación total.
■■ En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de 
la factura rectificada y de las especificaciones que se modifican.

Cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional y así 
lo exija, se deberá reflejar también:

■■ Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tribu-
taria española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, así como el domicilio del destinatario de las operaciones.

■■ La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignar-
se por separado.

Las facturas o facturas simplificadas pueden expedirse por cualquier me-
dio, ya sea papel o en soporte electrónico y deberán ser expedidos en los 
siguientes plazos:

■■ Como regla general, en el momento de realizarse la operación.
■■ Si el destinatario de la operación es un empresario o profesional que 
actúe como tal, dentro del plazo de un mes contado a partir del citado 
momento.

■■ En todo caso, antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquida-
ción del impuesto en el curso del cual se hayan realizado las operacio-
nes. Con esto se evita la posibilidad de que a la fecha de presentación 
de la correspondiente declaración-liquidación en la que se haya de in-
cluir las cuotas relativas a operaciones realizadas en el correspondiente 
período de liquidación, no se hayan expedido todavía las facturas en las 
que se documentan esta.
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Las facturas recapitulativas, permiten incluir en una sola factura para un 
mismo destinatario, las operaciones realizadas dentro de un mismo mes natu-
ral, teniéndose en cuenta:

■■ Qué el plazo máximo para ser expedidas será el último día del mes na-
tural en el que se hayan efectuado las operaciones 

■■ Cuando el destinatario sea empresario o profesional en el ejercicio de 
su actividad, el plazo de expedición deberá realizarse antes del día 16 
del mes siguiente a aquél en el curso del cual se haya realizado la ope-
ración.

■■ En las entregas de bienes comprendidas en el art. 75.Uno.8.º de la 
LIVA, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente 
a aquél en que se inicie la expedición o el transporte de los bienes con 
destino al adquirente.

Los empresarios o profesionales solo pueden expedir un original de cada 
factura (o facturas simplificadas), pero será admisible la expedición de un du-
plicado de los originales, con la misma eficacia que estos, siempre que conste 
en ellos la expresión “duplicado”.

Los empresarios y profesionales (o una tercera persona que actúe en nom-
bre y por cuenta de cualquiera de ellos) deben conservar, durante el plazo de 
prescripción del IVA (cuatro años), los siguientes documentos: 

■■ Facturas y facturas simplificadas recibidas.
■■ Copias o matrices de las facturas expedidas.
■■ Las facturas expedidas en los casos de inversión del sujeto pasivo, así 
como sus justificantes contables.

■■ Los recibos justificativos del reintegro de la compensación del REAGP.
■■ Los documentos acreditativos del pago del impuesto a la Importación.
■■ Las copias de las facturas simplificadas expedidas.
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4.2.	Facturación en los regímenes especiales

El reglamento de facturación establece una serie de particularidades res-
pecto a la obligación de documentar las operaciones en los siguientes regíme-
nes especiales del IVA:

■■ REAGP: los empresarios o profesionales que deben efectuar el reinte-
gro de las compensaciones al adquirir los bienes o servicios a personas 
acogidas a este régimen, están obligados a expedir un recibo del que 
han de entregar una copia al titular de la explotación agrícola, forestal, 
ganadera o pesquera, con los siguientes datos:

�� Serie y número (correlativa).
�� Nombre y apellidos, razón social o denominación social completa, 
NIF y domicilio del expedidor y del titular de la explotación con in-
dicación de que está acogido al REAGP.

�� Descripción de los bienes entregados o de los servicios prestados, 
así como lugar y fecha de realización material y efectiva de las  
operaciones.

�� Precio de los bienes o servicios.
�� Porcentaje de compensación aplicado.
�� Importe de la compensación.
�� Firma del titular de  la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera.

■■ Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección: los sujetos pasivos acogidos a este régimen deben 
cumplir, respecto de las operaciones afectadas por el mismo y a las fac-
turas que documenten las entregas de bienes, los siguientes requisitos:

�� En los supuestos de adquisiciones de bienes a quienes no tengan 
la condición de empresarios o profesionales actuando como tales, 
los revendedores deben expedir un documento por cada adquisición 
realizada, que debe ser firmado por el transmitente (particular).
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�� Las facturas emitidas por los revendedores en las entregas someti-
das al citado régimen tendrán la mención expresa de pertenencia 
al citado régimen especial y se podrá consignar separadamente la 
cuota del IVA repercutida, y esta deberá entenderse comprendida en 
el precio total de la operación.

■■ Régimen especial de agencias de viajes: respecto a las operaciones a las 
que resulte aplicable este régimen deben aplicarse las siguientes reglas:

�� Las agencias no están obligadas a consignar separadamente en fac-
tura la cuota repercutida, debiendo entenderse, en su caso, com-
prendida en el precio de la operación.

�� En las factura que expidan las agencias de viaje debe constar ex-
presamente que las operaciones que documentan se encuentran 
sujetas al régimen especial de las agencias de viaje o al régimen 
especial previsto en el art. 26 de la Sexta Directiva. 

■■ Régimen especial de recargo de equivalencia: los empresarios o profe-
sionales que efectúen entregas de bienes en las que se deba repercutir 
el recargo de equivalencia deben expedir facturas separadas para docu-
mentar las entregas en las que se repercuta el recargo de equivalencia, 
consignando el tipo del recargo aplicado y su importe. Por otra parte los 
comerciantes minoristas acogidos a este régimen, cuando expidan las 
facturas en los supuestos en los que exista inversión del sujeto pasi-
vo, relativas a operaciones por las que se deba repercutir el recargo de 
equivalencia, también están obligados a consignar el tipo del recargo y 
su importe.
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5.	Obligaciones de registro

Con el fin de establecer de manera precisa la liquidación del IVA repercuti-
do y soportado en un determinado periodo, la LIVA establece la obligación de 
llevar ciertos libros de registro. 

5.1.	Libro registro de facturas expedidas

En este libro han de anotarse de forma individualizada las facturas expe-
didas y las facturas simplificadas de las mismas, relativas a todas las opera-
ciones sujetas al IVA, incluyendo, por tanto, las exentas y las derivadas de 
autoconsumos. Dichas anotaciones pueden efectuarse en hojas separadas, que 

	 Ejemplo

La empresa “Zumonatur, S. L.” compra a un agricultor valenciano (acogido al REAGP), D. 
Pedro Alcalde, una partida de 2.000 kg de naranjas por un valor de 0,30 €/kg. La compen-
sación es del 9 %.

La empresa deberá emitir un recibo en la forma que se indica a continuación y tendrá que 
ser firmado por el transmitente (agricultor).

Recibo nº 200
Fecha: 01-10-XX

Expedidor: Zumonatur, S. L.
CIF: B92777888
Dirección: Valencia

Descripción operación Precio total % compensación Cantidad compensar

2.000 Kg a 0,30 €/ kg 600 € 9 % 54

Destinatario: Pedro Alcalde
NIF: 11222333
C/ Naranja nº 3
Valencia
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después han de ser numeradas y encuadernadas correlativamente para formar 
el Libro Registro. 

La anotación de las mismas ha de reflejar los siguientes datos: nº de fac-
tura y serie; fecha de expedición; destinatario; base imponible o importe de la 
operación; tipo impositivo y cuota tributaria.

También se deberá incluir la mención de si la operación se ha efectuado 
conforme al régimen especial del criterio caja, tal como se ha estudiado con 
anterioridad.

Como excepción al registro separado de los documentos de facturación ex-
pedidos, la normativa del IVA permite la realización de asientos resúmenes de 
varias facturas, para ello se exige que se cumplan los siguientes requisitos:

■■ Que en las facturas expedidas no sea preceptiva la identificación del 
destinatario. 

■■ Que las operaciones documentadas se deban entender realizadas dentro 
de un mismo mes natural y les sea aplicable el mismo tipo impositivo.

Dichos asientos resumen deberán reflejar datos como la fecha o periodo en 
que se hayan expedido, base imponible global, el tipo impositivo, la cuota glo-
bal de facturas numeradas correlativamente y expedidas en la misma fecha, y 
los números inicial y final de las facturas anotadas y la mención de pertenecer 
al régimen especial del criterio de caja para los sujetos pasivos acogidos. 

Deberán anotarse de forma separada en los siguientes supuestos:

■■ Las facturas expedidas en los casos de inversión del sujeto pasivo.
■■ Las facturas o facturas simplificadas rectificativas.

5.2.	Libro registro de facturas recibidas

En el libro registro de facturas recibidas, se anotará de forma individua-
lizada, todas las facturas justificantes contables y documentos de aduanas, 
relativos a los bienes adquiridos o importados y a los servicios recibidos en el 
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ejercicio de actividad empresarial o profesional. Dichas facturas y documentos 
se numerarán correlativamente según la fecha de recepción de los mismos, 
pudiendo realizar dicha numeración, por razones justificadas, mediante se-
ries separadas. Dichas anotaciones pueden efectuarse en hojas separadas, que 
después han de ser numeradas y encuadernadas correlativamente para formar 
el libro registro.

También en este libro se sigue el criterio de anotación separada, por lo 
que todas las facturas y demás documentos se han de anotar, uno por uno, 
indicando los siguientes datos: número de recepción asignado; fecha; nombre 
y apellidos o razón social del obligado a su expedición; base imponible; tipo 
impositivo y cuota.

Como excepción al registro separado, uno a uno, de los documentos de 
facturación recibidos, la normativa del IVA permite:

■■ Realizar un asiento-resumen por todas las facturas recibidas en la mis-
ma fecha cuyo importe individual sea inferior a 500 € y siempre que 
el importe de todas ellas conjuntamente sea inferior a 6.000 €, IVA no 
incluido.

■■ Anotar una misma factura en varios asientos cuando incluya operaciones 
a las que resulten aplicables distintos tipos de IVA.

5.3.	Libro registro de bienes de inversión

Deben llevarlo los sujetos pasivos que tengan que practicar la regulariza-
ción por adquisiciones de bienes de inversión, es decir, con carácter general 
cuando se aplique la regla de prorrata.

En este libro se registrarán:

■■ Los bienes de inversión debidamente individualizados.
■■ Los datos precisos para individualizar las facturas y documentos de 
Aduanas de cada bien. 



U.D. 9 | Obligaciones formales del IVA 

| 371

■■ La fecha del comienzo de su utilización, prorrata anual definitiva y la 
regularización anual, si procede de las deducciones. 

La transmisión de los bienes de inversión durante el período de regulari-
zación obliga a darles de baja en este  Libro, indicando el asiento del Libro 
registro de facturas expedidas, en el que se recoge dicha entrega, así como la 
regularización de la deducción efectuada con motivo de la misma.

5.4.	Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias

Los sujetos pasivos que intervengan en las operaciones intracomunitarias 
deberán reflejar en el libro registro correspondiente, los movimientos de bienes 
objetos de dichas operaciones.

Por lo tanto se anotarán: 

■■ Envío o recepción de bienes para la realización de los informes pericia-
les o trabajos mencionados en el art. 70.Uno.7º b) de la LIVA.

■■ Transferencias y adquisiciones intracomunitarias de bienes   compren-
didas en los artículos 9.3º (envío de un bien a otro Em) y 16.2º (recep-
ción de bienes procedentes de otro Estado miembro). Se Incluyen las 
comprendidas en las excepciones de las letras e, f, g del artículo 9.3º, 
es decir:

�� Bienes que se envían a otro Estado para que se realice en ellos algún 
tipo de informe pericial, trabajo o reparación y se remitan al TAI.

�� Bienes que se van a utilizar temporalmente en determinadas presta-
ciones de servicios en otro Estado miembro.

Los libros registros deberán contener:

■■ Operación y fecha de la misma.
■■ Descripción de los bienes con referencia a la factura de adquisición o 
título de posesión.

■■ Otras facturas o documentos relativos a las operaciones de que se trate.
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■■ Identificación del destinatario o remitente, indicando su NIF/IVA, razón 
social y domicilio.

■■ Estado miembro de origen o destino de los bienes.
■■ Plazo que, en su caso, se haya fijado para la realización de las ope-
raciones.

6.	Infracciones y sanciones

Las infracciones tributarias se califican y sancionan conforme a lo regulado 
por la Ley 58/2003 y específicamente en materia de IVA se regulan en el art. 
170 y 171 de la LIVA, donde se establece la siguiente clasificación de infrac-
ciones y sus correspondientes sanciones: 

Infracciones Sanciones

Adquisición de bienes acogidos al régimen 
especial del recargo de equivalencia sin que en 
las correspondientes facturas se consigne el 
recargo de equivalencia, salvo notificación previa 
a la Administración.

Multa del 50 % del recargo de equivalencia no 
repercutido, con un mínimo de 30 € por cada 
adquisición sin la correspondiente repercusión.

Obtención, por acción u omisión culposa o dolosa,  
de una incorrecta repercusión del Impuesto, 
cuando el destinatario de la misma no tenga 
derecho a la deducción total del IVA. 

Multa del 50 % del beneficio indebidamente 
obtenido.

Repercusión del IVA por personas que no  sean 
sujetos pasivos del Impuesto sin que se proceda 
al ingreso de las mismas.

Multa del 100 % de las cuotas indebidamente 
repercutidas, con un mínimo de 300 € por cada 
factura en que se produzca la infracción. 

La no consignación en la autoliquidación, de las 
cantidades correspondientes a los supuestos de 
inversión del sujeto pasivo.

Multa del 10 % de las cuotas no consignadas en 
la autoliquidación.

La falta de presentación o la presentación 
incorrecta o incompleta de las declaraciones-
liquidaciones relativas a las operaciones 
asimiladas a las importaciones. 

Multa del 10 % de las cuotas no consignadas o 
consignadas incorrectamente. 

Continúa en página siguiente >>
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Infracciones Sanciones

La falta de comunicación en plazo o comunicación 
incorrecta por los destinatarios a los empresarios 
o profesionales por aquellas operaciones de 
inversión del sujeto pasivo en:

-- Entregas de bienes inmuebles en proceso 
concursal o exentas por renuncia del 
sujeto pasivo (art. 84.Uno.2º e LIVA).  

-- La ejecución de obras (art. 84.Uno.2º f LIVA).  

Multa del 1 % de las cuotas devengadas por 
las operaciones en las que se ha incumplido la 
obligación de comunicación, con un mínimo de 
300 € y un máximo de 10.000 €.

La no consignación o consignación incorrecta 
o incompleta en la autoliquidación, del IVA 
correspondientes a operaciones de importación 
liquidadas por la Administración (modelo 031). 

Multa del 10 % de las cuotas devengadas 
relativas a las liquidaciones de las Aduanas y no 
consignadas en la autoliquidación.

<< Viene de página anterior
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1.	 Determinar en los siguientes supuestos de alta, qué opciones o casillas de la decla-
ración censal (modelos 036 o 037), deberán seleccionarse:

a.	 Una empresaria pretende dar de alta una actividad de “Comercio al por 
menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado”, cuyo epígrafe 
IAE es 651.2, pero no quiere acogerse al régimen simplificado del IVA.

b.	 Un empresario malagueño dedicado a las ventas a distancia, vende por 
primera vez en Irlanda, a un particular por un importe de 4.000 e (el 
umbral de ventas a distancia en Irlanda es de 35.000 €), Quiere que dicha 
operación tribute en Irlanda.

c.	 Un empresario tiene previsto iniciar la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios objeto de su actividad 
dentro de medio año, ha adquirido un bien inmueble para destinarlo a 
la sede de la misma, así como determinado mobiliario de oficina con la 
misma finalidad.

2.	 Determinar en los siguientes supuestos de modificación, que opciones o casillas de 
la declaración censal (modelos 036 o 037), deberán seleccionarse:

a.	 Un agricultor acogido al REAGP realiza las siguientes adquisiciones:

~~ En mayo de 200X, realiza una AIB por un importe de 3.000 €.
~~ En julio del 200X, realiza una AIB por un importe de 12.000 €.

b.	 Un empresario malagueño dedicado a las ventas a distancia Malta, no 
superando los límites establecidos ni el año en curso, ni el año anterior. 
Decide tributar en dicho país a partir del 1 de Agosto.

c.	 Un empresario dedicado a la venta de material de oficina que durante el 
año 20XX no alcanza el volumen de operaciones exigido para la inscrip-
ción en el Registro de Exportadores y otros operadores económicos, ha 
efectuado, durante el primer trimestre del 20X1, entregas de material 
con destino a la exportación por importe superior al exigido. El empre-
sario decide darse de alta en el Registro de devolución mensual, para 
obtener la devolución de los saldos a su favor al final de cada período 
de liquidación.

	 Ejercicios de repaso y autoevaluación
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3.	 Determinar de las siguientes afirmaciones, cuáles son verdaderas y cuáles son falsas:

Las sociedades, asociaciones, colegios profesionales y otras entidades que realicen 
operaciones de gestión de cobro de honorarios en favor de sus miembros deberán ser 
consignadas dichos rendimientos  en el modelo 347. 

�� Verdadero
�� Falso

Deberán presentar el modelo 347, quienes realicen en España actividades empresariales 
o profesionales sin tener en territorio español la sede de su actividad económica.

�� Verdadero
�� Falso

El plazo de presentación del modelo 347 será  durante el mes de marzo de cada año en 
relación a las operaciones efectuadas durante el año en curso.

�� Verdadero
�� Falso

Los sujetos pasivos que realicen entregas y adquisiciones intracomunitarias de bienes y 
prestaciones y adquisiciones intracomunitarias de servicios estarán obligados a presen-
tar el modelo 349 en las transferencias de bienes y servicios a otros Estados miembros.

�� Verdadero
�� Falso

El modelo 349 se presentará en las entregas de medios de transporte nuevos realizadas 
por sujetos pasivos ocasionales y las realizadas por sujetos pasivos para destinatarios 
no identificados por carecer de NIF/IVA en su Estado miembro.

�� Verdadero
�� Falso

La solicitud del NIF europeo podrá ser  solicitado por el interesado o de oficio.

�� Verdadero
�� Falso
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El NIF para las personas físicas con nacionalidad española que realicen operaciones 
intracomunitarias, será su número de DNI más el código o carácter de control, con el 
prefijo ES.

�� Verdadero
�� Falso

4.	 Enumerar brevemente los contenidos mínimos de las facturas y sus copias.

5.	 ¿Cuáles son las excepciones al registro separado de las facturas expedidas según 
la normativa del IVA?






